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RESOLUCIóT AD I ISÍRATIVA

ciudad de México, a 2B lcT 2022

La subprocuráduría Ambientá1, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVyxll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,2L,21 f?cción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial,4,5r fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT.2022-2430-SPA.1817 relac¡onado con la denunciá
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entesi--
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SUBPROCU RADU RIA AM BIENTAL, OE P ROTECCIÓN Y

BIENESf ARA LOSANIMALES

A TECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos: 1...) 

^roltroto 
de un perrito, lloro mucho debido o que está encerrodo todo el

t¡empo en uno coso poÍo peío, rcc¡be constontes gitos y golpes, lo cuol hocen que sigo llorundo ( . . .) fubicación
de los hechos: calle corralejo, número 65-2, colonia san Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A Maderol 1...,)

ATEt¡CtÓt{ E t VEST|GAC|ÓI

Para la atención de lá denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos t5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Territor¡alde la ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en €l expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presentedenuncia.

A ÁLISIS DE LA I]{FoRi{ACIÓI Y DISPOSICIo]{ES JURíDICAS API.ICABLES

Esta Pro(uraduría Ambrentaly del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establec¡do
en elartículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar an¡mal, asi como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡¿sy proced¡mientos administrat¡vos para elcumplim¡ento de tales fines.

B¡enestaren¡mal

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar canino ub¡cado en calle
Corralejo, número55-2, colon¡a San Bartolo Atepehuacan, Alcald¡a Gustavo A. Mádero.

Alrespecto,lá Ley de Protecc¡ón a losAn¡ñales de la c¡udad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida
del an¡malo que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrEq Contra la ¡ntemplr¡e,
cu¡dados méd¡cos requer¡dosy alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e. I
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Sübprocuraduría llevó a cabo unavisita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a loestablec¡do en elartículo
15 BlS4 fracción lV de lá Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, d¡ligenc¡a durante la cualse constátó lo s¡guiente:

La presenc¡a de dosejemplares caninos los cueles sedescribe a cont¡nuac¡ón:
1, l4acho de aprox¡madamente I0 meses de edad, talla grande, de raza labrador el cual

responde al nombre de "Logan", t¡ene un pelaje color miel.
2. Hembra de aprox¡madamente 14 años de edad, talla pequeña, de raza chihuahueño el cual

responde alnombre de "Morita", t¡ene un pelajecolor negro.

Condic¡ón corpor.ly mut ular. Es¡deal, de acuerdo a sustallasyedades,todavezquesuscostillas son
fácilmente palpables con mínimo recubr¡m¡ento de grasa, ádemás se lesobserva su c¡ntura detrás de las
cost¡llas alserv¡stas desde arriba, asícomo un pl¡egue ábdominal ev¡dente.
Lugardc tloj!m¡cnto. Los ejemplares caninosseencontraban deambulando l¡bremente en el patio del
¡nmueble, m¡smo en el cual contaban con casas para pe(o que los cubre contra la intemperie también
t¡enen acceso al¡nter¡orde lá cásá, dichos¡tiose encontraba limp¡o s¡n presenc¡a de heces n¡orina.
AB|a y Alimento. Se adv¡rt¡eron recipientes que contenían agua y alimento cons¡st€nte en croquetas
que son admin¡stradas dos veces al d¡a.

Comportamlcnto. [,lant¡enen una postura relajada y conta cto v¡suál sin manifestar agres¡ón, as¡m¡smo
perm¡ten elcontacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata;en este sent¡do no
sedetectó que presentes s¡gnos de estrés o a¡slamiento.
Condiaióo dc salud. No presentan lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

br¡ndarles atención méd¡ca, med¡ante elesquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
s¡stema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y potenci¿lmente mortales.

Es de resaltarque, en elAcuerdo deAdmisión, que fue env¡ado porcorreo electrónico a la persona
denunc¡ante, se le h¡zo de conocim¡entoque contaba con un término de seis días hábiles para apodar las
pruebas que est¡mara pertinentesen la invest¡gac¡ón de los hechos,lo anter¡or conforme alartículo90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de
México;sin embargo durante elprocedimiento de invest¡gación, no fueron proporc¡onados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normat¡v¡dad en ñater¡a de bienestar an¡mal.

Env¡rtud de lo a ntes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de est¿ Procuraduría, por ¡mposib¡l¡dád legal, al no constat¿r
irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA IIIVESÍIGACIÓI

. Respecto al presunto maltráto de un ejemplar canino local¡zado en el ¡nmueble denunc¡ado, esta

Entidad ¡dent¡f¡có que los ejemplares can¡nos contaban con b¡enestar an¡mal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y cond¡ción de salúd. /

/t
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En elAcuerdo de Adm¡sión, que fueenviado porcorreo electrón¡co a la persona denunciante, se le h¡zo

deconoc¡miento que contaba con untérminode se¡sdías háb¡les para apodarlas pruebasqueestimara
pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de ¡nvest¡gac¡ón,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eGn determinar ¡ncumplim¡ento a la

normat¡vidad en ñater¡a de b¡enestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposib¡litada
legalmente para continu¿r con la invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be alanál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

alestudiode losdocumentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por loque el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas co,ñpetencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

"w
P¡OCUttOU nf^ Ar!tEXr^l Y DEL ORDEI^¡ El{fo
TÉTiITOIIAL DE IACIUDAD OE MÉXICO

SI]BPROCI]RADURIA AIIBIENIAL, DE PROTECOÓN Y

B ENESTARA LOSANIMAIES

,6 t06

pRlli{ERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en elque se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fr¿cción

vt, de la Leyorgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Tefr¡tof¡alde lá ciudad de Méx¡co.----

SEGU DO.- Remítase el expediente en el que 5e actúa a la subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.---

TERGERo.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante ------------

AsíloproveyóyfirmalaB¡ólogaEddaVeturiaFernándezLu¡selli,subprocuradoraAmb¡ental'deProteccióny
B¡enestar a ios An¡males de la procuraduía Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Terr¡toriat de la Ciudad de Méx¡coy 5l fracc¡ón XXllde su Reglamento -----

it-)ÁllNN ORA

C.c.c..p. Lk [¡.t¡..E,f¡m¡ore¡LPocur'doEambient¿lvdelordeñaEi'ntoTErñto'iald'l¿cDM/.Parásuslp'rorcon
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